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O.RDEN de 27 de diciembre de 1967 por la que se 
dzspone que don FranciSco Aparicio Olmos cese en 
el desempeño de sus funciones como Jefe del Ser
vicio de Inspección y Coordinación. 

Ilmo. Sr.; Las fWlciones de Jefe del Servicio de InspecCión 
y Coordinación fueron encomendadas por Orden de 1 de junio 
de 1967 a don Francisco Aparicio Olmos, Director general de 
Ind~trias Navales. Dicho cargo, así como la categoría de Di
reccion General del indicado Servicio, han sido suprl.mi.dos in
tegrándose el mismo en la Subsecretaria de este Departaménto, 
por Decreto 2764/ 1967, de 27 de noviembre. 

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con la autori
zación contenida en el artículo 10 del Decreto 974/1964 de 26 de 
marz~, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunion del día 22 de diciembre de 1967, ha tenido a bien dis
poner que don Francisco Aparicio Olmos cese en sus funciones 
de Jefe del Servicio de Inspección y Coordinación agradecién-
dole los servicios prestados. ' 

L<? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 3061/19b7, de 28 de diciembre, por el 
que se concede el empleo de Teniente General del 
Ejército del Aire, en situación de reserva, al Gene
ral de División de dicho Ejército don Al/onso Ca
rrillo Durán. 

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
General de División del Ejército del Aire don Alfonso Carrillo 
Durán, en situación de reserva desde el día veintiocho del co
rriente mes, que se halla en posesión de la Medalla Aérea in
dividual, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintiséis 
de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

Vengo en concederle el empleo de Teniente General del Ejér
cito del Aire, en situación de reserva, con antigüedad de la ci
tada. fecha. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3062/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se dispone pase a la situación de reserva el Ge
neral de División del Ejército del Aire, grupo «Bl>, 
don Alfonso Carrillo Durán. 

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
del Aire, grupo «Bl>, don Alfonso carrillo Durán, pase a la si
tuación de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria 
el dia veintiocho de diciembre del corriente afto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

El Ministro del Aire, 
JQSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 
DECRETO 3063/1967, de 26 de diciembre, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general de 
Buques don Fernando de Rodrigo Jinnénez. 

A propuesta. del Ministro de Comereio y prev1s. deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo . en disponer cese en el cargo de DIrector general de 
Buques, por supresión del mismo, don Fernando de Rodrigo Ji
ménez, agradeciéndole los servicios prestados. 

Así lo d·ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MJ.nistro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3064/1967, de 26 de cticiembre, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general de 
Instrucción Marítima don José Ramón Caamaño 
Fernández. 

A propuesta del Ministro de Comercio y preVia dellliera.ción 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en disponer cese en el cacgo de Director generall de 
Instrucción Marítima, por supresión del mismo, don José Ramón 
Caamafto Fernández, agradeciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. \ 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 3065/1967, de 26 de diciembre, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general de 
Régimen Interior don Claudia Colomer MarquéS. 

A propues1ia del Mitnistro de Comercio y previa deUberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en dispóner cese en el cargo de Director genera.l de 
RégIDlen Interior, por supresión del mismo, don Olaudio Colomer 
~qués, agradeciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por e~ presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTÍNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 3066/1967, de 28 de diciembre, por el 
que cesa el Director general de la Vivienda 11 del 
Instituto Nacional de la Vivfenda. 

Reorganizada la Administración Civil del Estado por Decre
to dos mil setecientos sesenta. y cuatro/mil novecientos sesenta 
y siete, de veintisiete de noviembre, a propuesta del Ministro 
de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete, 

Cesa en el cargo de Director general de la Vivienda y del 
Instituto Nacional de la Vivienda don Enrique SalgadO Torres. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro d e la Vivienda, 

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DEGRETO JfJ67/1967, de 28 4.e diciembre, por el 
que cesa el Inspector general de la Vivienda. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo trece del 
Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, sobre reorganiZación 
de la Administración Civil del Estado, a propuesta del Ministro 
de la Vivienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día quince de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete, ' 

Cesa en el cal'gO de Inspector general del Ministerio de la 
Vivienda don Alberto Martín Gamero, que continuará desem
peñando las funciones de Jefe de la Inspección General de 
Servicios. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MlInlBtro de la Vivienda, 

JOSE MARIA MAR'I'INEZ SANCHEZ-ARJONA 


